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DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS

No. GS-2025 –                                   / AREAD – GRUCO 11.6. 
	
Leticia – Amazonas, 06 de febrero del 2025.  

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MININA CUANTÍA 

[bookmark: _Hlk147997265]PN DEAMA MIC 008 2024

[bookmark: _Hlk167259757]LA POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia en Consorcio o Unión Temporal existentes en el mercado Nacional, con capacidad de ofertar dentro del proceso contractual el SERVICIO A TODO COSTO DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN, CONTROL DE PLAGAS, ROEDORES Y MURCIÉLAGOS QUE INCLUYA INSUMOS, ELEMENTOS, TRANSPORTE Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA EL MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS E INSECTOS EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS Y SUS UNIDADES ADSCRITAS. De acuerdo a las condiciones, jurídicas, técnicas y económicas mínimas establecidas. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN

El presente proceso de contratación se adelantará por modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, según lo establecido en la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de los actos de corrupción y la efectividad de control de la gestión pública”. Decreto No. 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”. Resolución 03049 de fecha de 2014, “por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional” y resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”  

Las condiciones de la presente invitación son las siguientes:

1.   DATOS DEL PROCESO

	1.1. Objeto
	SERVICIO A TODO COSTO DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN, CONTROL DE PLAGAS, ROEDORES Y MURCIÉLAGOS QUE INCLUYA INSUMOS, ELEMENTOS, TRANSPORTE Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA EL MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS E INSECTOS EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS Y SUS UNIDADES ADSCRITAS. 

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	72102103
	Servicios de edificación, construcción de instalaciones y mantenimiento  
	Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones  
	Control de plagas  
	Servicios de exterminación o fumigación




	1.2. Presupuesto  
	El valor estimado del presente proceso es la suma de   CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 42.340.000,00) MONEDA CORRIENTE .  Incluido todos los costos, gastos e impuestos que apliquen en la entrega de los servicios en el Departamento del Amazonas, distribuidos de la siguiente manera:

	ÍTEM Y/O LOTE
	RUBRO Y DESAGREGACIÓN PRESUPUESTAL
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	REC.
	CANT.
	VALOR UNITARIO ESTIMADO
	VALOR TOTAL ESTIMADA

	1
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	COMANDO - PRIMER BLOQUE
	10
	2
	1.350.000,00
	2.700.000,00

	2
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	COMANDO - SEGUNDO BLOQUE
	10
	2
	1.500.000,00
	3.000.000,00

	3
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	COMANDO - TERCER BLOQUE
	10
	2
	1.225.000,00
	2.450.000,00

	4
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	VIVIENDAS FISCALES – CENTRO
	10
	2
	750.000,00
	1.500.000,00

	5
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CASINO DE OFICIALES
	10
	2
	750.000,00
	1.500.000,00

	6
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	APARTAMENTOS FISCALES “SUBOFICIALES”
	10
	2
	1.200.000,00
	2.400.000,00

	7
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	VIVIENDA COMANDO
	10
	2
	750.000,00
	1.500.000,00

	8
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	VIVIENDA BIFAMILIAR EJERCOL B-09-B10
	10
	2
	650.000,00
	1.300.000,00

	9
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA KM “6”
	10
	2
	350.000,00
	700.000,00

	10
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	ESTACIÓN DE POLICÍA “PUERTO NARIÑO”
	10
	2
	1.900.000,00
	3.800.000,00

	11
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA “SANTA SOFÍA”
	10
	2
	1.075.000,00
	2.150.000,00

	12
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA “ATACUARI”
	10
	2
	1.200.000,00
	2.400.000,00

	13
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "PEDRERA"
	10
	2
	1.650.000,00
	3.300.000,00

	14
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "TARAPACÁ"
	10
	2
	1.375.000,00
	2.750.000,00

	15
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "PUERTO ARICA"
	10
	2
	1.625.000,00
	3.250.000,00

	16
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CAI - AFASINTE
	10
	2
	200.000,00
	400.000,00

	17
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CAI - FRONTERA
	10
	2
	200.000,00
	400.000,00

	18
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CAI - ALAMEDA
	10
	2
	200.000,00
	400.000,00

	19
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CASONA
	10
	2
	820.000,00
	1.640.000,00

	20
	A-02-02-02-008-005-03
	DEAMA
	CABALLERIZA
	10
	2
	1.200.000,00
	2.400.000,00

	21
	A-02-02-02-008-005-03
	UPRES
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD "UPRES"
	16
	2
	1.200.000,00
	2.400.000,00

	VALOR TOTAL ESTIMADO
	42.340.000,00



El recurso del Departamento de Policía Amazonas se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1825 del 05-02-2025 (16-01-01-D5), expedido por el analista de presupuesto y el cual hace parte del contrato a suscribir.

El recurso de la Unidad Prestadora de Salud Amazonas se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1325 del 05-02-2025 (16-01-02-004), expedido por el analista de presupuesto y el cual hace parte del contrato a suscribir. 

Nota 1: Se entiende que en la oferta presentada se encuentran incluidos todos los costos, gastos, retenciones, imprevistos, utilidad e impuestos que se puedan presentar en la ejecución del contrato.  

Nota 2: El proponente debe presentar la oferta económica y tener en cuenta la siguiente observación: 1. En caso del surgimiento de un nuevo tributo, este será aplicado de acuerdo la normatividad vigente. 2. En relación al IVA se debe aplicar lo establecido en la Ley 223 de 1995, artículo 270: EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 191 de 1995, la exclusión del régimen del impuesto sobre las ventas se aplicará sobre los siguientes hechos: a) La venta de bienes realizados dentro del territorio departamento del Amazonas, y b) La prestación de servicios realizados en el territorio del departamento del Amazonas.

	1.3. Plazo de ejecución   y forma de ejecución
	PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de OCHO (8) MESES, hasta agotar presupuesto o lo primero que ocurra, contados a partir de la aprobación de la garantía única.

FORMA DE EJECUCIÓN:  El objeto del contrato a celebrar se ejecutará en forma de prestación de servicios, de acuerdo a la necesidad de la institución, previa coordinación con el supervisor del contrato, designado por el comandante del Departamento de Policía Amazonas, mediante un plan de trabajo donde se cumpla con todas las actividades exigidas conforme a las condiciones técnicas.

	1.4. Lugar de entrega del servicio. 
	El servicio se prestará en los inmuebles del Departamento de Policía Amazonas (Base comando, Viviendas fiscales, Estaciones, Unidad prestadora de salud, Subestaciones rurales y urbanas), la cual será con previa coordinación con el supervisor del contrato, para lo cual se relaciona el sitio, objeto del presente servicio.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	DIRECCIÓN

	1
	COMANDO - PRIMER BLOQUE
	Carrera 11 # 12-32, Barrio Victoria Regía.

	2
	COMANDO - SEGUNDO BLOQUE
	Carrera 11 # 12-32, Barrio Victoria Regía.

	3
	COMANDO - TERCER BLOQUE
	Carrera 11 # 12-32, Barrio Victoria Regía.

	4
	VIVIENDAS FISCALES – CENTRO
	Calle 9 8-85. Barrio centro.

	5
	CASINO DE OFICIALES
	Carrera 11 No. 11-53, Barrio Victoria Regía.

	6
	APARTAMENTOS FISCALES “SUBOFICIALES”
	Carrera 7A 12 - 6A 46 Y 54-62 entre calles 12 y 12A.

	7
	VIVIENDA COMANDO
	Calle 17 No. 8-79 Lote 3 Manzana G, Loteo Jesús M. Fajardo.

	8
	VIVIENDA BIFAMILIAR EJERCOL B-09-B10
	Ejercol B-09-B10. Casino mixto - zona ejercol.

	9
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA KM “6”
	Comunidad indígena San José Km 6.

	10
	ESTACIÓN DE POLICÍA “PUERTO NARIÑO”
	Calle 5 1-39 Barrio Centro - Puerto Nariño.

	11
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA “SANTA SOFÍA”
	Inspección de Policía Sofia Sofía – Mun. de Leticia.

	12
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA “ATACUARI”
	Inspección San Juan Atacuarí – Mun. de Puerto Nariño.

	13
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD "UPRES"
	Calle 14 No. 10-32. Barrio Victoria Regía.

	14
	CAI - AFASINTE
	Barrio Afasinte.

	15
	CAI - FRONTERA
	Carrera 6 con calle 3 esquina (Frontera).

	16
	CAI - ALAMEDA
	Puerto civil – Alameda

	17
	CASONA
	Aeropuerto Internacional Vásquez Cobo.

	18
	CABALLERIZA
	Calle 14 A No. 5 - 61 parcelación san José.

	19
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "PEDRERA"
	Corregimiento de La Pedrera

	20
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "TARAPACÁ"
	Corregimiento de Tarapacá

	21
	SUBESTACIÓN DE POLICÍA "PUERTO ARICA"
	Corregimiento de Puerto Arica



Nota 1: Para la ejecución del futuro contrato en los sitios indicados, el oferente deberá tener en cuenta la programación que elaborará el supervisor del contrato, a fin de que se cumpla de manera correcta y organizada el servicio objeto de la presente contratación, conforme a las actividades referenciada en el anexo No. ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS.

Nota 2: El contratista antes de iniciar la ejecución del contrato, realizara las recomendaciones necesarias de seguridad industrial al personal que habita o labora los inmuebles, objeto del servicio de fumigación, a través de folletos o recomendaciones antes, durante y después del servicio contratado por la entidad. 

Nota 3: El transporte al lugar de ejecución del contrato de prestación de servicios, correrá a cargo y riesgos del contratista.

	1.5. Forma de pago 
	El pago se realizará en moneda legal colombiana, en dos (2) pagos, correspondiente a dos servicios de fumigación y control de plagas, dentro de los sesenta (60) días calendario una vez presentada la factura y la certificación del recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato junto con los documentos requeridos por el Departamento de Policía Amazonas, de acuerdo a la aprobación del recurso para la compra de mínima cuantía: 

Las Entidades Compradoras deben aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a su presentación. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los sesenta (60) días calendario, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. Si al realizar la verificación completa de una factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el término de sesenta (60) días empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. 

La Entidad podrá exigir como parte de los requisitos para aprobar la factura que el Proveedor haya publicado la copia de estos documentos en el SECOP II. 

El Proveedor podrá solicitar a la Entidad el envío del comprobante de pago y de descuentos y retenciones realizadas a la factura, en caso de solicitarlo la Entidad tendrá 10 días hábiles siguientes al pago. 

La Policía Nacional – Departamento de Policía Amazonas, cancelará el valor una vez se hayan recibido a satisfacción las pólizas y los documentos requeridos, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la factura comercial, acompañada de la certificación de aportes parafiscales, el recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato, previo el cumplimiento de los trámites administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y al plan anual de caja (PAC). Observando el derecho a turno estipulado en Art. 19 Ley 1150 de 2007.

Así mismo de acuerdo a lo establecido en la Directiva presidencial 09 del 17/09/2020, “Lineamientos para el pago a los proveedores del estado” y Resolución No 000042 del 05 de mayo de 2020, “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.”, acompañada de la certificación de aportes parafiscales vigente, el recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato, previo el cumplimiento de los trámites administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, ajeno a esto al cumplimiento del contrato de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y plan anual de caja, previo el cumplimiento del objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos y Fiscales vigentes a que haya a lugar. Acorde con el derecho a turno estipulado en Art. 19 Ley 1150 de 2007.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o si recibidos son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la Policía Nacional - Dirección Logística y Financiera, reprogramará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si los documentos recibidos son devueltos por el grupo componente, por inconsistencias, como la falta de información, mal diligenciado o son entregadas con posterioridad para el pago en el mes de diciembre de 2025, la Policía Nacional – DEAMA constituirá la factura en cuentas por pagar y realizará el pago una vez la Dirección del Tesoro Nacional ubique los recursos para el pago de las cuentas por pagar del año 2025, siempre y cuando se hayan subsanado las observaciones y cumplido con el trámite documental solicitado. Lo anterior no acarreará ningún pago de intereses y se constituirá como un riesgo asumido por el contratista.

El valor total de la factura deberá ser presentado en pesos colombianos discriminado los valores en forma individual de los bienes y/o servicios a adquirir si es del caso, incluyendo descuentos, impuestos o cualquier otro aspecto que pudiera afectarlos, de modo que los mismos constituyan precios finales y no puedan ser objeto de modificaciones. En cumplimiento al Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 que a letra dice: El artículo 4° de la Ley 80 de 1993, tendrá un numeral 10 del siguiente tenor:

Artículo 4°. (…)

10. Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones de interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación. Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de los contratistas, de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera que estos puedan verificar el estricto respeto al Derecho de Turno. Dicho registro será público. Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan.

PARA EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN NO SE MANEJARÁN ANTICIPOS POR PARTE DE LA ENTIDAD.

	1.6. Forma de adjudicación
	La forma de adjudicación del presente proceso se efectuará en forma total, por el presupuesto que oferte el proponente en el cuestionario económico del SECOP II, de acuerdo al Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, a la oferta con el precio más bajo que haya cumplido con los requisitos con los cuales se acredite la capacidad jurídica, económica y las características técnicas previstas en el anexo ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

En caso de que este no cumpla con los mismos, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no quedar ningún oferente habilitado se declara desierto el proceso.

El orden de elegibilidad se determinará en el porcentaje de descuento más alto, previo cumplimiento de los requerimientos técnicos, económicos y jurídicos establecidos en el presente proceso contractual y de acuerdo a lo normado en el Decreto 1082 de 2015, subsección 5, articulo 2.2.1.2.1.5.2. En caso de que este no cumpla con los mismos, se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente, hasta lograr su adjudicación o declaratoria de desierto. 

No se aceptarán propuestas alternativas, de hacerse de esta manera no serán tenidas en cuenta y solo se evaluará y verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados en la invitación pública. 

De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. La entidad podrá adjudicar el contrato aun cuando solo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 

	1.7. Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías.
	De conformidad con lo indicado en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, publicado por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, se debe utilizar la matriz de riesgos indicada en dicho Manual y conforme a los lineamientos y metodologías expuestos en el mismo. Ver anexo No.  4.2. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS del presente estudio previo.

De cualquier forma, el futuro contrato estará cubierto por las disposiciones de la Ley 1480 de 2011, estatuto del consumidor.

	1.8. Causales de rechazo de la propuesta o declaratoria desierta del proceso 
	Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.

b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la aplicación del principio de selección objetiva.

c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.

d. [bookmark: _Hlk170411672]Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo.

e. Cuando el objeto social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación.

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente.

g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente en el mismo ítem o se ostente la calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente proceso de selección.

h. Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos.

i. [bookmark: _Hlk170411708]Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones y condiciones técnicas mínimas exigidas por la entidad. 

j. [bookmark: _Hlk170411721]La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término establecido en la invitación y en las solicitudes de subsanaciones y/o aclaración realizadas por el comité verificador. En la solicitud de subsanaciones y/o aclaraciones de propuestas deberá cargar la documentación requerida por la entidad estatal y no puede subsanar de forma parcial, incompleta o que no corresponda a lo solicitado, de presentarse este caso la entidad dará continuidad a la siguiente propuesta de acuerdo al orden de elegibilidad. 

k. Cuando no se oferte en todos los ítems del cuestionario económico creado en el SECOP II.  

l. Diligenciar de formar errónea el cuestionario económico establecido en el SECOP II, sin seguir las indicaciones dadas por la entidad para el diligenciamiento del mismo.
 
m. Cuando consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas, arroje el no pago de multas impuestas por incumplir las normas de convivencia por el oferente o los oferentes en caso de empresas, consorcio y/o unión temporal.    

n. Cuando el oferente posea medidas cautelares dispuestas por autoridad judicial competente.

o. Cuando en el tiempo otorgado por la entidad la convocatoria se limite el proceso a MIPYMES y la oferta presentada no cumpla con  los requisitos que rige en los términos establecidos en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 y del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.

1.8.1. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO

LA POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo.

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se publicará en el SECOP el lote que llegue a declararse desierto. 

	1.9. Presentación de las propuestas
	La propuesta deberá presentarse de manera digital a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II (www.colombiacompra.gov.co), en idioma CASTELLANO, legible y firmada por el Representante Legal. La propuesta deberá contener la totalidad de los requisitos habilitantes y documentos requeridos en la presente invitación pública. 

· Las ofertas se recibirán únicamente por el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. No se admitirán ofertas enviadas por correo electrónico, fax o presentadas en lugar diferente al señalado en la presente invitación pública. Tampoco se recibirán ofertas remitidas en físico a al Departamento de Policía Amazonas. Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para cargar la documentación en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal - SECOP II, y se recuerda que las propuestas presentadas por fuera del término establecido para ello no podrán cargarse en la plataforma del SECOP II, ni serán recibidas por la entidad.

· En caso de indisponibilidad de la Plataforma SECOP II certificada por Colombia Compra Eficiente, la Entidad dará aplicación al “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II”, para lo cual los interesados ante cualquier evento de indisponibilidad, deberán comunicarse con la Entidad a través del correo electrónico deama.ofcon@policia.gov.co, antes de finalizar los tiempos definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones o sus equivalentes del Proceso de Contratación, para cualquier momento clave de sus diferentes fases. Una vez superada la falla, la Entidad comunicará a través de un mensaje público en el SECOP II, la decisión que tome frente a la falla general certificada por Colombia Compra Eficiente.

· Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y el DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, en ningún caso, será responsable de los mismos.

· El oferente deberá utilizar y diligenciar la totalidad de los formatos que suministre el Departamento de Policía Amazonas y adjuntarlos a la oferta.

· Si el día del cierre sólo se presenta un oferente, se adjudicará el proceso siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en la presente invitación.  

	1.10. Convocatoria Limitada a Mipymes
	Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 artículo 2 que modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 8, el presente proceso de contratación podrá ser limitado a la participación de Mypimes, siempre y cuando, se realice dentro del plazo otorgado dentro del cronograma establecido por la entidad dentro del proceso electrónico del SECOP II, y se cumplan los siguientes requisitos:

1) Se hayan recibido solicitudes, a través de las opciones disponibles en la plataforma SECOP II, de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas, o de proponente plural integrados únicamente por Mipyme.

2) Las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social o actividad mercantil, les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.

3) Las personas naturales acreditaran su condición, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando; copia del registro mercantil con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha para limitar el proceso y copia de la tarjeta profesional del contador.

4) Las personas jurídicas acreditaran su condición, mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha para limitar el proceso y copia de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal.

Una vez vencido el termino previsto, la Entidad publicará un aviso a través de la opción de mensajes del SECOP II, precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si, por el contrario, podrá participar cualquier otro interesado.

	1.11. Factores que se tendrán en cuenta para la evaluación 
	Al momento de la apertura de los sobres electrónicos de las propuestas recibidas a través del SECOP II, se determinará el orden de elegibilidad, comenzando por la oferta con propuesta más económica hasta la de mayor propuesta económica. 

La Entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta con el ofrecimiento económico más bajo, en caso que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, vencido el plazo otorgado en el SECOP II para subsanar los mismos, se procederá a verificar la oferta del ofrecimiento económico en el segundo lugar y así sucesivamente. 

Si una vez verificadas las ofertas presentadas, no se logra una habilitada, el proceso se declarará desierto mediante comunicación motivada, la cual se publicará en la página web de la agencia Colombia Compra Eficiente - SECOP II. Si hubiere proponentes, el tiempo para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente.

	1.12. Procedimiento en caso de empate
	De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de diciembre de 2021 o demás normas que regulen la materia.

	1.13. Información de aceptación de la oferta 
	Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el SECOP II, el proponente seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta, por lo cual deberá tomar contacto con el área de contratos con el fin de coordinar la obtención de las garantías que haya lugar cuando aplique. 

	1.14. Firma, perfeccionamiento y ejecución del contrato
	De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020,  la comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado y una vez publicado en el SECOP II quedará notificado el oferente seleccionado, quien deberá constituir y presentar a través de la plataforma SECOP II, la Garantía Única que ampare la ejecución del objeto a contratar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de la Comunicación de Aceptación de la Oferta, para posterior aprobación del Ordenador Gasto.

Por lo tanto, se entenderá perfeccionado el contrato con la presentación de la oferta y la aceptación de esta por parte de la entidad y en condiciones de ser ejecutado con la expedición del respectivo registro presupuestal y la aprobación de la garantía única por parte del Ordenador del Gasto del Departamento de Policía Amazonas.

Una vez perfeccionado y en condiciones de ser ejecutado el contrato, se notificará del inicio de la etapa contractual al supervisor designado para el control y seguimiento del mismo.

	1.15. Indemnidad
	El Departamento de Policía Amazonas no estará en obligación de pagar daños o perjuicios originados por reclamaciones de terceros, por lo cual es obligación del contratista atender esas reclamaciones que se deriven por actuaciones de sí mismo o de subcontratistas o dependientes.

	1.16. Veeduría Ciudadana
	El Departamento de Policía Amazonas de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 del 2003, convoca a todas las Veedurías Ciudadanas, para que participen en la etapa precontractual, contractual y post contractual del presente proceso.

	1.17. Reajustes
	La Policía Nacional – Departamento de Policía Amazonas, no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, numeral 1 de la Ley 80 de 1993, en lo referente a las situaciones imprevistas que no sean imputables al contratista, razón por el cual en presencia de un desequilibrio promulgado por este, el mismo deber ser demostrado, justificado y soportado, sobre lo cual la Entidad entrara a revisión desde su aspecto financiero, técnico y jurídico. 

Asimismo, la Entidad Estatal atendiendo lo establecido en el artículo 4 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, para la consecución de los fines de la contratación, solicitarán la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.

	1.18. Análisis de garantías:
tipificación, estimación y asignación del riesgo
	Las contenidas en el anexo ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS de la presente Invitación. 



2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES.

2.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICOS

2.1.1. Certificado de existencia y representación legal:

Certificado de Existencia y Representación Legal para personas jurídicas y/o Matricula Mercantil para persona natural, expedida (s) por la Cámara de Comercio respectiva, cuyo objeto social o actividad mercantil deberá permitirle desarrollar la actividad materia de la futura contratación. Este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.

En los casos donde se limite el proceso a MIPYMES (Nacionales o Territoriales), el evaluador jurídico del proceso evaluará el cumplimiento a la limitación realizada por la entidad. 

2.1.2. Propuestas conjuntas.

Para las ofertas que no cuenten con alguna especificación o condición técnica, jurídica o económica, la entidad permite la presentación de la propuesta en forma conjunta debiendo cumplir con: 

Para los eventos previstos en el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021, que modifica el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos:

• El proponente deberá indicar expresamente en el documento de conformación, si su propuesta se formula a título de consorcio o unión temporal, con la respectiva denominación e integrantes que la conforman.

• Señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre los integrantes, los términos, actividades, condiciones, ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta.

• Si se trata de unión temporal, su porcentaje de participación y actividades en su ejecución, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS. 

• Acreditar la existencia, representación, capacidad legal de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato, la acreditación se hará conforme se indica en los numerales respectivos de la invitación. 

• Acreditar que el consorcio o unión temporal tendrá un término mínimo de duración de veintiséis (26) meses, contados a partir del vencimiento de la vigencia del contrato. 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

• En todos los casos de propuestas presentadas por dos (2) o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021, que modifica el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

• Deberá señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de cuenta bancaria registrada a nombre del consorcio o de la unión temporal o a nombre de uno de los integrantes miembros de la sociedad, presentando igualmente la certificación bancaria de la misma.

• Una vez el contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal.

Nota: Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que:

En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal, salvo lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2014 de 2019, que modifica el artículo 9 de la Ley 80 de 1993.

Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben estar relacionados con el objeto del proceso de contratación.
	
No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales.

Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en esta invitación y/o estudios previos según se trate de persona jurídica.

2.1.3. Documento de identidad del representante legal. 

Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal y/o proponente. Se recomienda poner marca de agua informando que es para un proceso contractual, teniendo en cuenta que todos los documentos serán de carácter público.

2.1.4. [bookmark: _Hlk126661808]Cumplimiento de aportes parafiscales. 

En cumplimiento con lo previsto en la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, así: 

Persona Jurídica: diligenciar el anexo CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PARAFISCALES – PERSONA JURIDICA y ADJUNTAR ULTIMA PLANILLA DE PAGO. 

Persona Natural: diligenciar el anexo CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PARAFISCALES – PERSONA NATURAL y ADJUNTAR ULTIMA PLANILLA DE PAGO. 

2.1.5. Poder especial cuando se obre en ejercicio de este, firmado por el poderdante y el apoderado. Cuando se actué a través de poder general deberá presentar el certificado de vigencia del mismo.

2.1.6. Cuando se obre con limitación de las funciones como Representante Legal debe aportar el documento idóneo que lo faculte (acta junta de socios).

2.1.7. Diligenciar y adjuntar el FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, suscrito por el oferente (Persona Natural o Representante legal de la persona Jurídica) con firma del Representante Legal y/o Proponente.

2.1.8. La presentación de una declaración de la persona jurídica o persona natural, en la cual certifique que ni ella ni su representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de intereses o prohibiciones para contratar con el Estado. Esta declaración la entidad la toma bajo la gravedad del juramento y confiando de la buena fe de los proponentes, en caso, de no presentar información verídica en este numeral, incurrirá en causal de rechazo de su oferta. 

2.1.9. En cumplimiento a la Ley 2097 del 02/07/2021, el oferente consultará y adjuntará a su oferta el Sistema Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM de la Autoridad Nacional Digital – AND, el certificado de antecedentes de cuotas alimentarias debiendo encontrarse al día la persona natural, que la firma proponente y su representante legal no se encuentren reportados en esta base de datos por deudas de cuotas alimentarias morosas.

2.1.10. El oferente debe Consultar y adjuntar a su oferta el registro en el Sistema Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales contra Menores de Edad – RIDSM de la Policía Nacional, el certificado de antecedentes de inhabilidades de delitos sexuales contra menor de 18 años de edad, que la firma proponente y su representante legal y los trabajadores relacionados en la ejecución del contrato no se encuentren reportados en esta base de datos por inhabilidades asociadas a esa conducta punible.

2.1.11. La Policía Nacional – Departamento de Policia Amazonas consultará el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, de la firma y del representante legal y/o proponente, una vez consultado dichos antecedentes se determinará si existe alguna inhabilidad para contratar.

2.1.12. La Policía Nacional – Departamento de Policia Amazonas consultará el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, del representante legal y/o proponente, una vez consultado dichos antecedentes se determinará si existe alguna inhabilidad para contratar.

2.1.13. La Policia Nacional – Departamento de Policia Amazonas, consultará a través de la página WEB de la Policía Nacional, los antecedentes judiciales del representante legal y/o proponente; una vez consultado dichos antecedentes se determinará si existe alguna inhabilidad para contratar.

2.1.14. La Policía Nacional – Departamento de Policia Amazonas, consultará en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, a través de la página WEB de la Policía Nacional, los antecedentes de infracciones a la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana”, del Representante Legal y/o Proponente; una vez consultado dichos antecedentes se determinará si existe alguna prohibición para contratar, de conformidad con el artículo 183 de la norma ibidem.

2.2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICOS

2.2.1. Diligenciar y adjuntar a la oferta el FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS indicando que CUMPLE con todas las características y condiciones mínimas habilitantes.

2.2.2. NIVEL DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EXPERIENCIA: Con el fin de garantizar la idoneidad del personal, el proponente deberá anexar a la propuesta certificación en donde indique que cuenta con el personal debidamente entrenado y capacitado para el cumplimiento del objeto del presente proceso de contratación, junto con los carnets de aplicadores de mínimo (1) operario, debidamente refrendado por la autoridad competente de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 y 112 del decreto 1843 de 1991. El personal de operarios que realice las fumigaciones, deberá contar con la experiencia mínima de un (1) año, para lo cual deberá anexar las respectivas certificaciones.
2.2.3. El oferente deberá anexar copia de licencia, resolución o certificado de autorización de funcionamiento y registro como empresa prestadora de servicio de fumigación, control de roedores y otras plagas expedido por la respectiva secretaria de salud departamental y/o municipal de por lo menos uno de los lugares donde se desarrollarán las actividades contratadas, Decreto 1843 de 1991, artículo 128.
2.2.4. Adjuntar a su oferta CONCEPTO SANITARIO, vigente y con concepto FAVORABLE el cual debe estar acorde al objeto contractual.
2.2.5. Adjuntar en la oferta la ficha técnica de los productos a emplear para la prestación de este servicio. Se exigirá al contratista seleccionado, que los insecticidas y demás elementos químicos y/o biológicos utilizados para el control de plagas sean amigables con el medio ambiente y que no ocasionen daños colaterales al medio ambiente. Decreto 1843 de 1991, artículo 114. Ley 55 de 1993, artículo 8.
2.2.6. Experiencia Proponente. Con el fin de garantizar la calidad del servicio a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos similares al objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados durante los años (, 2021 y/o 2022 y/o 2023 y/o 2024) de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma supere el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo cual el oferente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones (certificación por contrato) y/o actas de liquidación de contratos de prestación de servicio, cuyo objeto sea la prestación de servicio de fumigación y/o desinfección y/o control de plagas, con concepto favorable (excelente, cumplido o bueno) y contendrá como mínimo la siguiente información:

Nombre o razón social del contratante.
Nombre o razón social del contratista.
Objeto del contrato.
Lugar de ejecución del contrato.
Número de contrato.
Fecha de inicio del contrato.
Fecha de terminación del contrato.
Valor del contrato.
Certificación suscrita por la persona competente de la entidad contratante.
Dirección y número del contratante.
Manifestación clara que el contratista cumplió con el objeto de contrato.

NOTA 1: Las certificaciones y/o actas de liquidación serán objeto de verificación, no serán tenidas en cuenta aquellas certificaciones y/o actas de liquidación en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió con el objeto contractual. Al igual que deberá ser suscrita por el representante legal de la entidad o quien haga sus veces o apoderado o persona autorizada para ello, indicando la dirección, NIT y teléfono.

NOTA 2: Si el oferente anexa certificaciones de contratos realizados con empresas privadas, además debe presentar copia de los contratos y factura de venta.

NOTA 3: En el evento de presentarse como Consorcio o Unión Temporal, el valor del contrato a considerar será igual al valor total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, para lo cual se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de participación.
2.2.7. El personal deberá contar y anexar al presente contrato certificación de capacitación en el manejo y manipulación de elementos tóxicos para la fumigación, de conformidad con el decreto 1843 de 1991, artículo 172.
2.2.8. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SGSST: El proponente deberá cumplir con lo señalado en el Capítulo 6, del Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, modificado por el Decreto 052 del 2017, el cual define las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.

El oferente deberá dar cumplimiento con la Resolución 0312 del 13/02/2019, frente a la evaluación de los estándares mínimos y los planes de acción.

Finalmente, los contratistas deberán tener en cuenta la normatividad vigente colombiana, de acuerdo a la actividad económica que desempeñen entre los cuales se encuentra Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1401 de 2007, entre otras en las que aplique.

Mediante documento escrito con firma del representante legal y el Profesional según la idoneidad presentada en la Resolución 0312 del 13/02/2019 (Técnico, Tecnólogo, Profesional y/o Especialista), certificará el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el cual deberá ser entregado en el momento de la presentación de la oferta.
2.2.9. NIVEL DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EXPERIENCIA: Mediante certificación escrita el proponente debe demostrar la idoneidad del personal que realizará el SERVICIO A TODO COSTO DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN Y CONTROL DE MURCIÉLAGOS QUE INCLUYA INSUMOS, ELEMENTOS Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA EL MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS Y SUS UNIDADES ADSCRITAS. Garantizando la idoneidad del personal conforme al decreto 1843 de 1991 por lo que se debe adjuntar documentos que certifican la idoneidad en el manejo de los insecticidas de uso doméstico para controles de diferentes clases de vectores y transmisores de enfermedades.

	No.
	Unidad
	Personal mínimo requerido
	Formación Académica y Experiencia Requerida

	
	
	Operario
	

	1
	DEAMA
	1
	Curso o capacitación en manipulación de sustancias químicas para fumigación y operador de máquina para el cumplimiento del objeto contractual, otorgada secretaria de Salud municipal o Departamental. Mínimo dos (2) año de experiencia relacionada con el objeto contractual, la cual estará sujeta a posterior verificación.



2.3. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

2.3.1. [bookmark: _Hlk160214592]Certificación Bancaria vigente y/o activa, donde los dígitos del número de la cuenta se encuentren legibles. Este certificado deberá contener como mínimo: el nombre del titular de la cuenta, relacionando su documento de identidad, número y tipo de cuenta (corriente o ahorro), esta información será registrada en el Sistema de Integrado de Información Financiera (SIIF Nación) en caso de ser adjudicatario. 

2.3.2. Fotocopia legible del Formulario de Inscripción en el Registro Único Tributario actualizado.

2.3.3. Adjuntar resolución de facturación electrónica emitida por la DIAN, en caso de no estar obligado a facturar electrónicamente, informar por escrito bajo la gravedad del juramento. 

3. EVALUACIÓN DE OFERTAS

OFERTA ECONÓMICA: Diligenciar el cuestionario económico creado en el SECOP II, siguiendo las instrucciones dadas por la entidad, en cada uno de los cuestionarios creados a continuación: 

Cuestionario 1 - Orden de Elegibilidad: Indicar el valor unitario en cada uno de los servicios a contratar, no puede sobrepasar ningún precio techo establecido por la entidad y debe ofertar en todos los ítems creados. 

NOTA 1: Para presentar su oferta económica se da por incluido el valor total del servicio y/o elementos y todas las demás erogaciones, impuestos, costos, gastos y utilidad deseada correspondientes para todos los ítems, objeto de la futura contratación.

NOTA 2: Para los precios considerados artificialmente bajos, se dará aplicabilidad a lo señalado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 y el numeral 2.2.5.4, Nota 95 de la Resolución 03049 del 30 de julio de 2014, “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, actualizada, modificada y complementada por la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018, en los cuales se indica que cuando, de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofrecido.  

Analizadas las explicaciones, los funcionarios encargados de la evaluación de las ofertas, recomendarán el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato ha dicho proponente.

NOTA 3: Al preparar la propuesta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse para la celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del contratista y no dan lugar a ningún pago adicional de los precios pactados. En todo caso, corresponde al CONTRATISTA sufragar todos los impuestos que le correspondan de conformidad con la normatividad vigente, régimen de impuesto al que pertenece, clase y objeto del contrato a celebrar, los cuales serán descontados por la Entidad al momento de realizar el pago.

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO

	Publicación de la invitación 

	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Publicación del estudio previo
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Plazo para recepción de observaciones
	a) Los interesados podrán solicitar aclaración de la invitación desde la publicación de la misma hasta dentro del término establecido a continuación: 

Fecha y hora: DIA HÁBIL ANTERIOR AL CIERRE DEL PROCESO

b) Dichas solicitudes deberán formularse únicamente por el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II.

c) La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el Portal Único de Contratación Estatal – SECOP II: www.colombiacompra.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.

NOTA: no se resolverán consultas efectuadas por correo electrónico, ni telefónicamente o en forma personal, sola será tenida en cuenta en este proceso la información recibida por el Sistema Electrónico de Contratación Pública.

	Plazo para manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 del 31/12/2020 y lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, articulo 5 por medio de la cual se modifica la Subsección 2 de la sección 4 del capítulo 2 del título  1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015, con el fin de determinar la obligación de cerrar el proceso a proponentes con este tamaño empresarial.

	Respuesta a las observaciones a la invitación
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Publicación del aviso de limitación a Mipymes o si podrá participar cualquier interesado
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Plazo máximo para expedir adendas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Indisponibilidad SECOP II
	En caso de que se presente alguna falla general o particular dentro de las cuatro (04) horas calendario previas al evento de manifestación de interés, presentación de oferta, presentación de observaciones o subsanaciones; que no le permita hacer la acción, debe informar a la entidad a través de un correo electrónico al email: deama.ofcon@policia.gov.co, con la siguiente información ( a. el número del proceso; b. nombre del usuario en la plataforma; c. nombre de la cuenta del proponente que quiere enviar la observación, subsanación, oferta o aclaración; d. el NIT o cedula del proveedor) e informa a Colombia Compra Eficiente, creando un caso, a través de su página web. 

Recuerde que debe remitir la respuesta al caso dentro de las 16 horas siguientes, con esto la entidad podrá activar el procedimiento de indisponibilidad dispuesto por la agencia en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 

	Presentación de Ofertas
	Lugar: Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II).

DIRECCIÓN: A través del usuario asignado al proveedor.  

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

No se recibirán propuestas por fax, correo electrónico o similar, solo serán válidas aquellas que se presente en el sistema, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el presente pliego en la hora y fecha establecida para el cierre del proceso.

	Apertura de sobres
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Informe de presentación de ofertas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

Nota: En caso de requerir subsanación y/o aclaraciones de los requisitos habilitantes, estos se solicitarán por la plataforma del SECOP II, en la sección mensajes y/o sección informe de verificación, en este mensaje se informará al oferente cual documento debe subsanar y el plazo que otorga el comité verificador para la subsanación.

Se recomienda a los oferentes participantes en el proceso, tener presente el plazo otorgado por el comité evaluador para realizar la subsanación de documentos. 

	Publicación del informe de evaluación de las Ofertas
	Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Presentación de observaciones al informe de verificación o evaluación
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II) 

	Aceptación de ofertas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II) 

	Entrega de las garantías de ejecución del contrato
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (TRES DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA EN EL SECOP II)

	Aprobación de las garantías de ejecución del contrato
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (DOS DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE LA GARANTÍA EN EL SECOP II)



NOTA 1: La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de presentación.

NOTA 2: De ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación, esta se efectuará mediante ADENDA, la cual será expedida y publicada en el portal único de contratación hasta el día anterior a la fecha establecida para la recepción de las ofertas.

NOTA 3: Atendiendo lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, el termino preclusivo para recibir la subsanación de documentos, será el indicado en el mensaje que se envié en la plataforma del SECOP II que emita la entidad, frente a cada uno de los requerimientos, por lo tanto se recomienda a los oferentes estar pendientes de los mensajes enviados por la entidad. 

NOTA 4: Las observaciones al proceso, se deben realizar siguiendo el procedimiento establecido en la guía para PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES EN SECOP II, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, sin embargo, si las solicitudes se presentan por medio de la opción de mensajes del SECOP II, y dentro del plazo establecido, la Entidad dará publicidad a estas solicitudes, por medio de la opción “contestar a todos”, de la opción de mensajes del SECOP II, para que puedan ser consultadas por los demás interesados en la opción “Observaciones y mensajes” de la vista pública del Proceso de Contratación y se dará respuesta según cronograma del proceso.

5. SUPERVISOR DEL CONTRATO.

La supervisión del contrato derivado del presente estudio previo, estará a cargo del Jefe del Grupo Logístico, o quien haga sus veces o quien con posterioridad designe el Comandante del Departamento de Policía Amazonas, quien verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto de las órdenes de compra de acuerdo a las funciones asignadas en la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018, debiendo presentar los informes de supervisión de manera mensual.

Funcionario: Subcomisario JHONNY BASTOS
Celular: 323-319-9423
correo electrónico: jhonny.bastos@correo.policia,gov.co

Atentamente,








Coronel PEDRO PABLO ASTAIZA CERÓN
Comandante Departamento de Policía Amazonas (E)
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ANEXOS:
· Anexo especificaciones técnicas mínimas habilitantes
· Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías

ANEXOS DIGITALES: 
· Formulario acuerdo de confidencialidad
· Formulario sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo
· Formulario compromiso anticorrupción
· Anexo CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PARAFISCALES – PERSONA JURÍDICA
· Anexo CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PARAFISCALES – PERSONA NATURAL
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